
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del correspondiente 

auto de apremio conforme las disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
quienes contestaron la demanda y propusieron excepciones a través de apoderada 
judicial, de forma extemporánea.  

 
2. Se reconoce personería para actuar a la Dra. HELGA ADRIANA SANABRIA 

KNEPPER, como apoderada judicial de los aquí demandados, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
Reunidos los presupuestos establecidos en el inciso segundo del art. 440 del 

C. G. del P., este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
 a. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
VARGAS y NURY VIVIANA MARTÍNEZ CORTÉS, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago de fecha 14 de octubre de 2021.  
 
 b. Ordenar el remate previo su avalúo de los bienes embargados secuestrados 
y de los que posteriormente se embarguen y secuestren. 
 

c.  Practíquese la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C. 
G. del P.  
 
 d. Se CONDENA en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. 
 
 e. Se fija como agencias en derecho la suma de $3.900.000.oo.  

  
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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